
Art. 5.3 del Reglamento de Servicios de Prevención 
Cuando la evaluación exija la realización de mediciones, análisis o ensayos y la 
normativa no indique o concrete los métodos que deben emplearse, o cuando los 
criterios de evaluación contemplados en dicha normativa deban ser interpretados o 
precisados a la luz de otros criterios de carácter técnico, se podrán utilizar, si existen, 
los métodos o criterios recogidos en: 
 
a. Normas UNE. 
 
b. Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Instituto 
Nacional de Silicosis y protocolos y guías del Ministerio de Sanidad y Consumo, así 
como de Instituciones competentes de las Comunidades Autónomas. 
 
c. Normas internacionales. 
 
d. En ausencia de los anteriores, guías de otras entidades de reconocido prestigio en 
la materia u otros métodos o criterios profesionales descritos documentalmente que 
cumplan lo establecido en el primer párrafo del apartado 2 de este artículo y 
proporcionen un nivel de confianza equivalente 


